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DECRETO QUE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS Y LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/10/23, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a la iniciativa del Presidente Municipal 

licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro para autorizar la ampliación 

al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la ampliación al Presupuesto de Egresos y la Estimación de 

Ingresos del Municipio de Guadalajara, para el Ejercicio Fiscal 2023, por un monto 
de $617,028,020.00 (Seiscientos diecisiete millones, veintiocho mil, veinte pesos 
00/100 M.N.) para llegar al cierre del ejercicio con un presupuesto estimado de 
$11,226,021,020.00 (Once mil, doscientos veintiséis millones, veintiún mil, veinte 
pesos 00/100 M.N.), con base en el incremento en las percepciones que el municipio 
ha venido presentando al cierre del primer semestre de 2023 dos mil veintitrés.  

 

Del Segundo. al Cuarto. … 
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Artículos Transitorios 
 

Del Primero. al Cuarto. … 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ANEXO 

… 
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DEBE DECIR: 

 

 

DECRETO QUE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS Y LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/10/23, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a la iniciativa del Presidente Municipal 

licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro para autorizar la ampliación 

al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la ampliación al Presupuesto de Egresos y la Estimación de 

Ingresos del Municipio de Guadalajara, para el Ejercicio Fiscal 2023, por un monto 
de $624,021,020.00 (seiscientos veinticuatro millones, veintiún mil, veinte pesos 
00/100 M.N.) para llegar al cierre del ejercicio con un presupuesto estimado de 
$11,226,021,020.00 (once mil, doscientos veintiséis millones, veintiún mil, veinte 
pesos 00/100 M.N.), con base en el incremento en las percepciones que el municipio 
ha venido presentando al cierre del primer semestre de 2023 dos mil veintitrés.  

 

Del Segundo. al Cuarto. … 
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Del Primero. al Cuarto. … 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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ANEXO 
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